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Informe Secretarial  

El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-490 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES DEL CARIBE 

COLOMBIANO S.A.S. – TEMPOCARIBECOL S.A.S.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Primero (1) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto del 21 de 

junio de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la presente 

demandada ejecutiva ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la 

referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, obrante a folios 19 a 23 del 

archivo 04 del expediente digital, la EMPRESA DE SERVICIOS 

TEMPORALES DEL CARIBE COLOMBIANO S.A.S. – TEMPOCARIBECOL 

S.A.S.. tiene su domicilio en Barranquilla; por manera que, a partir de ese 

supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la competencia para 

conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de 

la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 



JDP 

 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
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2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   
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“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

PRIMERO (1) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, en atención a que este asunto se está adelantando en 

contra de la persona jurídica EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES DEL 

CARIBE COLOMBIANO S.A.S. – TEMPOCARIBECOL S.A.S., la cual tiene su 

domicilio en la ciudad de Barraquilla, tal y como ya se encuentra acreditado 

con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Barranquilla, obrante a folios 19 a 23 del archivo 

04 del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 
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TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Em8Dpbd9y4RFl__WRJstPKcB0NAJPCIvefhkt5QBpyQvjg?e=vAdX

Gh 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac10cd670408ecd54c09048e3e95d263773ec67ea482991d4de0733b8c9857eb

Documento generado en 03/02/2023 03:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Em8Dpbd9y4RFl__WRJstPKcB0NAJPCIvefhkt5QBpyQvjg?e=vAdXGh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Em8Dpbd9y4RFl__WRJstPKcB0NAJPCIvefhkt5QBpyQvjg?e=vAdXGh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Em8Dpbd9y4RFl__WRJstPKcB0NAJPCIvefhkt5QBpyQvjg?e=vAdXGh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Em8Dpbd9y4RFl__WRJstPKcB0NAJPCIvefhkt5QBpyQvjg?e=vAdXGh
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 15 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-513 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, mediante auto del 05 de julio 

de 2022, se abstuvo de avocar conocimiento de la presente demanda; 

ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, 

con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en autos AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, obrante a folios 29 a 33 del 

archivo 002 del expediente digital, la empresa I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S. 

tiene su domicilio en Riohacha; por manera que a partir de ese supuesto 

fáctico, es que en criterio de este Despacho, la competencia para conocer 

sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la 

ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
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Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
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2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 



JDP 

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

RIOHACHA, en atención a que este asunto se está adelantando en contra 

de la persona jurídica I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S., la cual tiene su domicilio 

en Riohacha, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, obrante a folios 29 a 33 del archivo 002 

del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Em50uiht6MlHmowEq3H34mIBAFjHUUjI7atzbb6_soEgFg?e=KWJ

nZ7 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de9a800c26d5b324c9337fd4eab4f3f35535f7ebc40832a7f1910247bd5b208d

Documento generado en 03/02/2023 03:01:32 PM
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 26 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-544 

Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Demandadas:  HOOVER JAVIER LOTERO TABARES 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Segundo (02) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, mediante auto del 

15 de julio de 2022, declaró su la falta de competencia; ordenando en 

consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo 

dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en autos AL 1396-2022. 

 

Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que de conformidad con el Certificado de Matricula de Persona 
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Natural, obrante a folios 14 a 17 del archivo 03 del expediente digital, el 

señor HOOVER JAVIER LOTERO TABARES tiene su domicilio en Medellín-

Antioquia; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, en 

criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este asunto 

está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 
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diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 
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puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 
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que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 
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aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 
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el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 
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empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
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en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, en atención a que este asunto se está adelantando en contra 

de  HOOVER JAVIER LOTERO TABARES, quien tiene su domicilio en 

Medellín – Antioquia, tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Matricula de Persona Natural expedido por la cámara de 

comercio de Medellín, obrante a folios 14 a 17 del archivo 03 del expediente 

digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia c, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesas y al debido proceso que asisten a las partes  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Eh4O5OsQmkFEin162gGI8fUB74z7qDQKkW9Y9CK6iz-

jyQ?e=5VfpS4  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14a2b451df3aa258276eb4bd9bc84878c5ba54ff380d1abd3db6f4df1f01ca7e

Documento generado en 03/02/2023 03:01:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eh4O5OsQmkFEin162gGI8fUB74z7qDQKkW9Y9CK6iz-jyQ?e=5VfpS4%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eh4O5OsQmkFEin162gGI8fUB74z7qDQKkW9Y9CK6iz-jyQ?e=5VfpS4%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eh4O5OsQmkFEin162gGI8fUB74z7qDQKkW9Y9CK6iz-jyQ?e=5VfpS4%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eh4O5OsQmkFEin162gGI8fUB74z7qDQKkW9Y9CK6iz-jyQ?e=5VfpS4%20
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 16 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-661 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  AUTOPINTURA RIOHACHA S.A.S. ZOMAC 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Riohacha-La Guajira, mediante auto del 

19 de agosto de 2022, se abstuvo de avocar conocimiento de la demanda 

por falta de competencia territorial; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en autos 

AL2055-2021, AL 2295 de 2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, obrante a folios 58 a 61 del 

archivo 002 del expediente digital, la empresa AUTOPINTURA RIOHACHA 

S.A.S. ZOMAC tiene su domicilio en Riohacha-La Guajira; por manera que, 

a partir de ese supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho la 

competencia para conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del 

lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 



JDP 

 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE RIOHACHA- LA 

GUAJIRA, en atención a que este asunto se está adelantando en contra de 

la persona jurídica AUTOPINTURA RIOHACHA S.A.S. ZOMAC, quien tiene 

su domicilio en Riohacha, tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, obrante a folios 58 a 61 

del archivo 002 del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/

15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgo

v%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D66

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 16 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-664 

Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Demandadas:  LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Noveno (9) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, mediante auto del 08 de 

septiembre de 2022, rechazó la presente demanda por falta de competencia; 

ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, 

con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en autos AL  5907-2021 y AL 2089 de 2022. 

 

Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que de conformidad con el Certificado de Matricula de Persona 
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Natural, obrante a folios 17 a 21 del archivo 01 del expediente digital, el 

señor LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS tiene su domicilio en Medellín-

Antioquia; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, en 

criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este asunto 

está en cabeza del Juez del lugar del domicilio del ejecutado. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 
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diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 
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puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 
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que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 
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aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 
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el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 
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empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 



JDP 

 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, en atención a que este asunto se está adelantando en contra 

de  LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS, quien tiene su domicilio en 

Medellín – Antioquia, tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Matricula de Persona Natural expedido por la cámara de 

comercio de Medellín, obrante a folios 17 a 21 del archivo 01 del expediente 

digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/

15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgo

v%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D66

4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c60114dff6a9a7abf600261890ad54a80761839eb790f347d09ce07c2abf91e

Documento generado en 03/02/2023 03:01:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D664
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D664
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D664
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D664
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS%2F2022%2D664


JDP 

 

Informe Secretarial  

El día de hoy, 30 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-697 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  JUAN CARLOS AMADOR CARRASCAL  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Montería, mediante auto del 26 de 

septiembre de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en los autos 

AL2055-2021, AL3662-2021 y AL 6061-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con la documental que obra a folios 9 del 

archivo 02 del expediente digital, encuentra el Despacho que el ejecutado 

tiene su domicilio en Montería; por manera que, a partir de ese supuesto 

fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la competencia para conocer 

sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la 

ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MONTERÍA, en 

atención a que el presente proceso se está adelantando en contra de JUAN 

CARLOS AMADOR CARRASCAL, y para el caso bajo estudio, se avizora que 

la AFP aduce que aquel tiene su domicilio en la ciudad de Montería, tal y 

como se encuentra acreditado con la documental aportada según la captura 

de pantalla allegada, la cual milita a folio 9 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 



JDP 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eri

s-VSKS8BPhxD_9oh65xMBsVec4m4dH1P6BheWbkpTWg?e=OAIObt  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a608f4163318721f80443e424656b0fd44e3ab41007497bc1b3def1ed9e7de73

Documento generado en 03/02/2023 03:01:36 PM
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 30 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-704 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  B & K CONSTRUCTORS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Tercero (3) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto del 19 de 

septiembre de 2022, declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demanda ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso 

de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en autos AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada obrante a folios 66 a 70 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa B & K CONSTRUCTORS S.A.S., 

tiene su domicilio en Barranquilla; por manera que, a partir de ese 

supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho la competencia para 

conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de 

la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente 

deban surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y 

atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde 

gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el 

respetuoso criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga 

por contera impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo 

de asuntos, en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría 

de ellos. 

 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el 5° de esta misma normatividad, 

y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez 

competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO TERCERO (3) 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, 

en atención a que este asunto se está adelantando en contra de la persona 

jurídica B & K CONSTRUCTORS S.A.S, quien tiene su domicilio en la ciudad 

de Barraquilla, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, obrante a folios 66 a 70 del archivo 02 del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Ei-

hJZ7GiZdLj8XJfYLYm1MBTsRkedUmdcuxT4eQQgEg2A?e=92vJah  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 30 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-705 

Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Demandadas:  ASESORIAS Y AUDITORIAS INTEGRALES EN SALUD 

S.A.S. ASAUINSA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Tercero (3) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto del 19 de 

septiembre de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto 

AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 17 a 20 del 

archivo 01 del expediente digital, la empresa ASESORIAS Y AUDITORIAS 

INTEGRALES EN SALUD S.A.S. ASAUINSA S.A.S., tiene su domicilio en 

Barranquilla; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, en 

criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este asunto 

está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

TERCERO (3) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está 

adelantando contra la persona jurídica ASESORIAS Y AUDITORIAS 

INTEGRALES EN SALUD S.A.S. ASAUINSA S.A.S, quien tiene su domicilio 

en la ciudad de Barranquilla, tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla, que obra a folios 17 a 20 del archivo 01 del 

expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Ei-

hJZ7GiZdLj8XJfYLYm1MBTsRkedUmdcuxT4eQQgEg2A?e=92vJah  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f359b990d1777867b0158e421f48e0a7437bd3e8cd4c13f07b455ff7172af9fb

Documento generado en 03/02/2023 03:01:38 PM
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-769 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  INVERTRANS G & E S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Segundo (2) 

Municipal de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto 

del 20 de octubre de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de 

la presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto 

AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 35 a 38 del 

archivo 01 del expediente digital, la empresa INVERTRANS G & E S.A.S., 

tiene su domicilio en Barranquilla; por manera que, a partir de ese 

supuesto fáctico, es que en criterio de este Despacho la competencia para 

conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de 

la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
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Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
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2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 



JDP 

 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   
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“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el  JUZGADO 

SEGUNDO (2) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, en atención a que este asunto se está adelantando contra 

la persona jurídica INVERTRANS G & E S.A.S, la cual tiene su domicilio en 

la ciudad de Barraquilla, tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla, obrante a folios 35 a 38 del archivo 01 del 

expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 
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TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

   

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Et

hL6U571XJAh6Rrsu6Q4HsBvz3hatJZMfIl2G-DZAMCMA?e=mSCn1o  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7baee589ae60bf9badfc962e27657295c73b539327c5dd7f0b990540a2d6bc

Documento generado en 03/02/2023 03:01:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-773 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  MAJU EVENTOS Y SOLUCIONES S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Primero (1) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Manizales; mediante auto del 18 de 

octubre de 2022, rechazó por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la referencia a 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – 

Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en el auto con radicación n.° 94339 de 2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 28 a 30 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa MAJU EVENTOS Y 

SOLUCIONES S.A.S. tiene su domicilio en Manizales; por manera que, a 

partir de ese supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la 

competencia para conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del 

lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
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Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-



JDP 

 

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 



JDP 

 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   
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“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

PRIMERO (1) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MANIZALES, en atención a que el presente proceso se está adelantando 

contra la persona jurídica MAJU EVENTOS Y SOLUCIONES S.A.S, quien 

tiene su domicilio en la ciudad de Manizales, tal y como ya se encuentra 

acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Manizales, obrante a folios 27 a 30 del 

archivo 02 del expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 
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TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EmS6aev89aRPhxw5vCR1g64BZtOgZMhjSCVzO3gyATOIZw?e=dF

9SWa  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-781 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  YUNASA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Segundo (2) 

Municipal de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto 

del 25 de octubre de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de 

la presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto 

AL 1396-2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 17 a 21 del 

archivo 01 del expediente digital, la empresa YUNASA S.A.S., tiene su 

domicilio en Barranquilla; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, 

es que, en criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este 

asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 
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el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 
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anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SEGUNDO (2) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, en atención a que el presente proceso se está adelantando 

contra la persona jurídica YUNASA S.A.S, quien tiene su domicilio en la 

ciudad de Barraquilla; tal y como ya se encuentra acreditado con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla, obrante a folios 17 a 21 del archivo 01 del 

expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EiPkU4g7uTZMi-

TD4Mm3eyYB_YLLvT12CW9BRq785Va4jg?e=dJzhMS  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa
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Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 09 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-818 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  ARACELY DEL CARMEN MORELO ORTIZ  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Segundo (2) 

Municipal de Pequeñas causas Laborales de Medellín, mediante auto del 

24 de octubre de 2022, declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demanda ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso 

de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en auto AL 1396 de 2022.  
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos; lo primero que se 

observa es que de conformidad con el Certificado de Matricula de Persona 

Natural, obrante a folios 17 a 21 del archivo 03 del expediente digital, la 

señora ARACELY DEL CARMEN MORELO ORTIZ tiene su domicilio en 

Medellín; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, en 

criterio de este Despacho la competencia para conocer sobre este asunto 

está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  



JDP 

 

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el 5° de esta misma normatividad, 

y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez 

competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, en 

atención a que este asunto se está adelantando en contra la señora 

ARACELY DEL CARMEN MORELO ORTIZ, quien tiene su domicilio en la 

ciudad de Medellín, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado 

de Matricula de Persona Natural expedido por la Cámara de Comercio de 

Medellín, obrante a folios 17 a 21 del archivo 03 del expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

 

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EpVclbKFUwJKpBxc-eSw-28BtS-

EYcy1eLikqhZISul6ew?e=MkZhn5  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-820 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  TECNISERVICIO ORTIZ S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Sexto (6) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Cali, mediante auto del 28 de octubre 

de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la presente 

demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la 

referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 20 a 24 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa TECNISERVICIO ORTIZ S.A.S., 

tiene su domicilio en Cali; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, 

es que, en criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este 

asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 
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el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 
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anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SEXTO (6) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, 

en atención a que el presente proceso se está adelantando contra la persona 

jurídica TECNISERVICIO ORTIZ S.A.S, quien tiene su domicilio en la ciudad 

de Cali, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Cali, obrante a folios 20 a 24 del archivo 02 del expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 



JDP 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EqJdEZkCZiZJsCtjEbIvapMBAwhLfolr0cQIwpzjQhBDyw?e=wdbC

aT  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-833 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  MERCADEO PROFESIONAL COLOMBIANO S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Séptimo (7°) 

Municipal de Pequeñas causas Laborales de Cali, mediante auto del 28 

de octubre de 2022, se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado; 

ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, 

con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en el auto AL3917-2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 29 a 33 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa MERCADEO PROFESIONAL 

COLOMBIANO S.A.S., tiene su domicilio en Cali-Valle; por manera que, a 

partir de ese supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la 

competencia para conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del 

lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 



JDP 

 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SÉPTIMO (7) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, 

en atención a que este asunto se está adelantando en contra de la persona 

jurídica MERCADEO PROFESIONAL COLOMBIANO S.A.S, quien tiene su 

domicilio en la ciudad de Cali-Valle, tal y como ya se encuentra acreditado 

con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, obrante a folios 29 a 33 del archivo 02 del 

expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

 

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EkwUX1OrnjtMhHgsWfH1SaUBZ4uV04l9S3ukeiJFYVedqw?e=HZ

9nmM  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-835 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO S.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Séptimo (7°) 

Municipal de Pequeñas causas Laborales de Cali, mediante auto del 21 

de octubre de 2022, se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado; 

ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, 

con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en el auto AL1396-2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 17 a 27 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa CENTRALES ELECTRICAS 

DEL PACIFICO S.A. tiene su domicilio en Cali-Valle; por manera que, a 

partir de ese supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la 

competencia para conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del 

lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SÉPTIMO (7) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, 

en atención a que este asunto se está adelantando en contra de la persona 

jurídica CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO S.A., quien tiene su 

domicilio en la ciudad de Cali-Valle, tal y como ya se encuentra acreditado 

con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, obrante a folios 17 a 27 del archivo 02 del 

expediente digital.  

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EjL_hGP-

KIxIuRD_Ir2X9pwBvRbgxv_150yZoyRtirYowg?e=wETBcM  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db0aa1d0a7192b8e401b82766cb06c770a3fcb96012d1dbbda0b635e0d25c976

Documento generado en 03/02/2023 03:01:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-847 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  CRISTALIZADOS A.S. S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Sexto (6°) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Cali, mediante auto del 04 de noviembre 

de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la presente 

demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso de la 

referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto AL1396-2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, obrante a folios 22 a 27 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa CRISTALIZADOS A.S. S.A.S., 

tiene su domicilio en Cali ; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, 

es que, en criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este 

asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 
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el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 
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anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

SEXTO (6) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, 

en atención a que este asunto se está adelantando en contra de la persona 

jurídica CRISTALIZADOS A.S. S.A.S., quien tiene su domicilio en la ciudad 

de Cali, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Cali, obrante a folios 22 a 27 del archivo 02 del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Ev6B20fdnPpKmoJ4oAs5kBUBQzgCVA5pSR1zTxFJXro3ZQ?e=2f

F2rD  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdb4a865de850d3fb1d224f7758e6fca46a6ce8f241cb4311b14447c1719bd16

Documento generado en 03/02/2023 03:01:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Ev6B20fdnPpKmoJ4oAs5kBUBQzgCVA5pSR1zTxFJXro3ZQ?e=2fF2rD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Ev6B20fdnPpKmoJ4oAs5kBUBQzgCVA5pSR1zTxFJXro3ZQ?e=2fF2rD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Ev6B20fdnPpKmoJ4oAs5kBUBQzgCVA5pSR1zTxFJXro3ZQ?e=2fF2rD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Ev6B20fdnPpKmoJ4oAs5kBUBQzgCVA5pSR1zTxFJXro3ZQ?e=2fF2rD
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 23 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-864 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  MARY JENNIE JAIMEZ JEREZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Primero (1) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, mediante auto del 15 de 

noviembre de 2022, declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto 

AL2089-2022 y AL2940-2019. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos; lo primero que se 

observa es que de conformidad con el pantallazo arrimado por le AFP 

ejecutante, obrante a folios 27-28 del archivo 02 del expediente digital, al 

igual que lo expuesto en el acápite de notificaciones, encuentra el Despacho 

que la ejecutada MARY JENNIE JAIMEZ JEREZ tiene su domicilio en la 

ciudad de Cúcuta; por manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, 

en criterio de este Despacho, la competencia para conocer sobre este asunto 

está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
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Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
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2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   
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“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el 5 de esta misma normatividad, 

y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez 

competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, en 

atención a que esta causa se está adelantando en contra de MARY JENNIE 

JAIMEZ JEREZ, quien conforme al pantallazo arrimado por le AFP 

ejecutante, obrante a folios 27-28 del archivo 02 del expediente digital, al 

igual que lo expuesto en el acápite de notificaciones, tiene su domicilio en 

Cúcuta.  

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/Ek_-

PTtRoSZCvM_7SmtvCUIBUUVLJD8NRlyauciW4j4LyA?e=1zKgit  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a5f73103a03220613e5464241c7b51056002b194df84e658fe5420af97ac61

Documento generado en 03/02/2023 03:01:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-894 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  EVELIN PINEDA DIAZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Primero (1) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, mediante auto del 16 de 

noviembre de 2022, declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el auto 

con radicación n.° 94339 de 2022. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con la documental que obra a folio 24 del 

archivo 02 del expediente digital, encuentra el Despacho que el ejecutado 

tiene su domicilio en Manizales; por manera que, a partir de ese supuesto 

fáctico, es que, en criterio de este Despacho, la competencia para conocer 

sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de la 

ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona natural, por lo cual resulta 

viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, máxime cuando fue elección de la parte ejecutante radicar el libelo 

introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 
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el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 
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anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

PRIMERO (1) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MANIZALES, en atención a que el presente proceso se está adelantando 

contra EVELIN PINEDA DIAZ, y para el caso bajo estudio, se avizora que  

la AFP aduce que tiene su domicilio en la ciudad de Manizales, tal y como 

ya se encuentra acreditado con la documental aportada según la captura 

de pantalla allegada, la cual milita a folio 24 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EkYAbae_YNtBrMrLm_6uoYgBPVNxqVag4_oEEaQS1gCG7g?e=S0f

bqk  
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 07 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-937 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  H&S ABOGADOS SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Primero (1) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Armenia, mediante auto del 28 de 

noviembre de 2022; declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demandada ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el 

proceso de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 

110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en los autos 

AL4167-2019, AL 1046-2020 y AL 3473-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, que obra a folios 24 a 27 del 

archivo 01 del expediente digital, la empresa H&S ABOGADOS 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. tiene su domicilio en Armenia; por 

manera que, a partir de ese supuesto fáctico, es que, en criterio de este 

Despacho, la competencia para conocer sobre este asunto está en cabeza 

del Juez del lugar del domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 
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Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 
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al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad; y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

PRIMERO (1) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

ARMENIA, en atención a que el presente proceso se está adelantando 

contra la persona jurídica H&S ABOGADOS SOLUCIONES INTEGRALES 

S.A.S., quien tiene su domicilio en Armenia, tal y como ya se encuentra 

acreditado con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio De Armenia y del Quindío, obrante a folios 24 

a 27 del archivo 001 del expediente digital.   

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97.   

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EpaRIcjEeIBOj0P7G53AzV8BZtUtvW7NaAZtTVFd6sgcWg?e=chW9

Z1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

El día de hoy, 07 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-947 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  Z GESTIONAR CARIBE S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Tercero (3) Municipal 

de Pequeñas causas Laborales de Barranquilla, mediante auto del 23 de 

noviembre de 2022, declaró su falta de competencia para conocer de la 

presente demanda ejecutiva; ordenando en consecuencia, remitir el proceso 

de la referencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá – Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en consonancia con lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicia en autos AL2055-2021. 
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Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada obrante a folios 19 a 23 del 

archivo 02 del expediente digital, la empresa Z GESTIONAR CARIBE S.A.S., 

tiene su domicilio en Barranquilla-Atlántico; manera que, a partir de ese 

supuesto fáctico, es que, en criterio de este Despacho la competencia para 

conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del domicilio de 

la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 
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Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 

Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 
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el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-

2022.  
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Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 

y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 



JDP 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   

 

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 



JDP 

 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 

comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 
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que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 

Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
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mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente 

deban surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y 

atención en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde 

gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el 

respetuoso criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga 

por contera impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo 

de asuntos, en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría 

de ellos. 

 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el 5 de esta misma normatividad, 

y revisadas las documentales del presente asunto, se colige que el juez 

competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO TERCERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, 

en atención a que este asunto se está adelantando en contra la persona 

jurídica Z GESTIONAR CARIBE S.A.S, quien tiene su domicilio en la ciudad 

de Barraquilla, tal y como ya se encuentra acreditado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, obrante a folios 19 a 23 del archivo 02 del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este Despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EnaOAukxafJCivtwSd8480kB0y69_i-

QS3NC1WsLWpEahw?e=KqhbGq  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-992 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandadas:  EXCAVACIONES PICATIERRA S.A.S.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el Juzgado Quinto (5) Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, mediante auto del 02 de 

diciembre de 2022, rechazó de plano la presente demanda; ordenando en 

consecuencia, remitir el proceso de la referencia a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – Reparto, con sustento en lo 

dispuesto en el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social; en consonancia con lo expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en autos AL2940-2019 y AL2055-2021. 

 



JDP 

 

Bajo ese panorama y descendiendo al caso de autos, lo primero que se 

observa es que de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad ejecutada, obrante a folios 26 a 32 del 

archivo 01 del expediente digital, la empresa EXCAVACIONES PICATIERRA 

S.A.S. tiene su domicilio en Medellín – Antioquia; por manera que a partir 

de ese supuesto fáctico, es que en criterio de este Despacho, la competencia 

para conocer sobre este asunto está en cabeza del Juez del lugar del 

domicilio de la ejecutada. 

 

Lo anterior con sustento en que la acción ejecutiva, que es objeto de 

análisis, se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, 

por lo cual resulta viable acudir al artículo 5º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, máxime cuando fue elección de la parte 

ejecutante radicar el libelo introductorio en esa ciudad. 

 

En segundo lugar; y previo a desarrollar las razones por las cuales este 

Despacho concluye su falta de competencia; es importante indicar que, en 

asuntos similares al aquí planteado, la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia ha venido dirimiendo los conflictos de 

competencia y en consecuencia ha asignado, el conocimiento por 

competencia territorial, al Juez del lugar del domicilio de la parte 

ejecutante, o del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro – 

entendiéndose como tal, el lugar en el que se profirió la resolución o el título 

ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con aquel, lo anterior con 

fundamento en una eventual aplicación del artículo 110 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El anterior criterio, se encuentra plasmados, entre otros, en el auto No. AL 

3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se consideró lo siguiente:  

 

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia 

radica en que el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los competentes 

para dirimir este asunto. 
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El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta 

Corporación en el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es 

el artículo 110 del CPTSS y, en consecuencia, el conocimiento de las 

diligencias le corresponde a Medellín, por tratarse del domicilio de 

la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, en 

sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su 

homólogo no hizo una adecuada interpretación del ordenamiento 

jurídico y desconoció el fuero electivo que fue ejercido por la parte 

ejecutante, referente al lugar donde se creó el título ejecutivo base 

del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar 

de expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que 

presta mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que 

le asiste al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga 

en varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el 

último lugar en donde se haya prestado el servicio, la parte 

demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, 

siendo esto una garantía que la jurisprudencia y doctrina han 

denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante 

la inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde 

la óptica de los que realiza un trabajador, lo que excluye la 

aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no habría otra 

opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el 

cual de acuerdo al certificado de existencia y representación legal 

se encuentra en Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia 

procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la 

competencia para conocer del trámite de la acción ejecutiva del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad 

al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en 
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Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 

ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron 

satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de 

Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior 

y el 32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del 

domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja 

seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, 

además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), 

la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como 

se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para 

conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social 

insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, 

en los autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha 

indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-
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2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los 

anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia 

que este fue expedido en Bogotá y, la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente 

proceso en esa misma ciudad.” 

En esa dirección, y sin desconocer la jerarquía de la Corte Suprema de 

Justicia como máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, este Despacho, 

de manera respetuosa, considera que la competencia en este puntual 

aspecto debería analizarse a la luz de lo consagrado en el artículo 5° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consideración a los 

motivos que a continuación se exponen: 

 

En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 

Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 

no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 

motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 

pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para 

la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 

ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 

extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 

departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 

un juez laboral. 

 

De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 

totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores 

del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo 

ordena la Ley 100 de 1993.    

 

En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 

domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 

representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 

en riesgo la garantía del debido proceso. 

 

Si bien la Corte indica que esta norma privilegia el interés superior de la 

seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma, con su 

aplicación se desconoce la capacidad de las AFP para demandar en 

cualquiera de los municipios en los que tiene operación, pues es en dichos 

lugares donde realiza las vinculaciones de empleadores y trabajadores, así 

como todas las gestiones relacionadas con afiliaciones, novedades y pago 

de aportes. 

 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección 

a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales 

Códigos de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la 

garantía del debido proceso que la competencia territorial radique 

principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los 

artículos 28 del CGP y 5 del CPTSS, pues ello propende por la 

materialización del derecho a la defensa. 

 

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 

casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 

condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con 

lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  

En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 

la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de 

la cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 

2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por 

razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del 

demandante.  

 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, 

quien es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 

sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 

accionado en su domicilio.  

 

Al respecto la Corte, precisó:   
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“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma 

podría representar para los demandados en los procesos laborales 

al obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les 

señale su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre 

el principio de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) 

y el acceso a la administración de justicia (art. 229).” 

“ […]  

De cualquier manera , debe anotarse que sí existe en este caso 

una percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad 

que para la persona demandada podría representar tener que 

afrontar un proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco 

sede de sus negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de 

la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno 

u otro rol. Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto 

negativo que esa regla puede tener sobre el sistema judicial en su 

conjunto…” 

“ […]  

 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la 

idoneidad de la regla analizada para contribuir al logro del 

propósito para el cual fue aprobada, resulta difícil para un juez 

conocer de un proceso que versa sobre hechos y situaciones 

ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro 

territorio, circunstancia que además de conspirar contra la 

deseada descongestión, dificulta gravemente la aplicación del 

principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del 

sistema judicial…” 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 

en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus empleador, con 

mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que aquí se debate, 
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comoquiera que permite a entidades que operan en todo el país, demandar 

en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez 

que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del 

empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera 

los aportes al sistema de seguridad social que pretenden cobrarse.  

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 

110 del CPTSS desconoce el espíritu de la actual normatividad de garantizar 

en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa y a la 

administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 

domicilio del demandado.  

De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 

involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 

administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías 

S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la 

ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin 

ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las 

controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual 

incuestionablemente, genera congestión judicial. 

Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los 

jueces del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos 

que han iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran 

cantidad de ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de 

las cotizaciones en mora a través del servicio de correo electrónico 

certificado, situación que no permitiría establecer con claridad desde cuál 

ciudad o seccional se dio inicio al cobro que permite generar el título 

ejecutivo; máxime cuando en las liquidaciones que confeccionan las A.F.P. 

en muchas ocasiones ni siquiera se señala cuál es el lugar donde se expidió 

dicho título ejecutivo, por medio del cual se declara la obligación de pago de 

las cotizaciones adeudadas. 

Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 

cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no 

podría ser otra que la del domicilio del mismo. 
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Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 

pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 

mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 

en los cuales se ejecute por las cotizaciones insolutas necesariamente deban 

surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención 

en gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan 

este tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso 

criterio de esta funcionaria, resulta desproporcionada la carga por contera 

impuesta a algunos despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, 

en los que en la actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales no debería 

aplicarse el artículo 110 del CTPSS, sino el artículo 5° de esta misma 

normatividad, y revisadas las documentales del presente asunto, se colige 

que el juez competente para tramitar el presente proceso es el JUZGADO 

QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, en atención a que este asunto se está adelantando en contra 

de la persona jurídica EXCAVACIONES PICATIERRA S.A.S., la cual tiene su 

domicilio en Medellín – Antioquia, tal y como ya se encuentra acreditado 

con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio De Medellín para Antioquia, obrante a folios 26 a 32 

del archivo 01  del expediente digital.   

Por las razones expuestas en líneas precedentes, este despacho promoverá 

el conflicto negativo de competencia, en aras de garantizar el acceso eficaz 

a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de los 

derechos a la defesa y al debido proceso que asisten a las partes.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente proceso a la Corte 

Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral para lo de su cargo, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

   

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del siguiente 

Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_c

o/EqwnBH8s0zZElfnc3Q7i-

IEBTmhPg_2eaC1u54El1mzZZg?e=2K8X5X 
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